
A fs. 110/111, l(l Suprema Cortc de Justicia de la Provincia de Buenos Aires

cOllsidcró que la dClllllnda es jl.lI"lllalmcntc improcedente.

Para así rcsolver, ¡l!irmó quc la actora no pagó con car{lcter previo el tribulo
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Afirma que, según lo cstablccido cn el arlo 29 de la ley Nacional 20.321 -3 la

CJue, según dice, adhirió la provincia de Buenos Aires-, las asociaciones mutuales están

exentas de todo impuesto, tasa y contribución de mejora, mientras que, en la Provincia, dicho

beneficio se encuentra previsto en el art. 155 ¡nc. f) del Código Fiscal. Así, indicó que está

eximidfl de los impuestos a las ganancias y sobre los ingrcsos brulos~ que el arto 41 de la

Constitución locallibcra de grav,lnJCtl a cntidades sin lines de lucro y que las citadas normas,

y demas cOllcordantes,-no puedcn ser derogadas por una ordenanza municipal, sin violar el arto

31 de la Carta Magna. Por otra parte, negó haber recibido servicio alguno en contraprestación

de la tasa reclamada.

Solicitó la suspensión de los efectos del acto impugnado, al aducir que su

ejecuclon le irrogaría perjuicios irrqparables. Asimislllo, inició un beneficio de litigar sin

gastos y planteó la imposihilidad material de abonar el-gravamen con carácter previo al inicio

de esta acción, a miz del estado negativo de su economía. Ofreció prueha cn respaldo dc sus

dichos y agregú qlle el lll(\llIo dd .1'.r;IV;1I1Wtll(~SI1IIa colllíscalOl'io, pll(.~S Sil capit;l! asoci:llivollo

alcanza para cubrir el monto que se le exíge.

MUTUAL DE AYUDA ENTnE ASOCIADOS y I\OI'lEHENTES AL CIRCuLo Y;--,"-,-:":;-."
ITAulANO 1,,8 .. YO.. C/Murl'icipalidad de Colón s/demanda c~>;;"~~~~~¿\
tencioso-administrativa.. (r:/ ~ \ __
S . " ,,':) .~;," 1:','
.(. M ~()() I ""XV. "'" .. \ ,\. ?t:'

'.... ::::'-;(__ <".,'_~": .r

cuestionado y, de tal forma, no cumplió con cl requisito del art. 30 del Código de

Procedimientos Contencioso Administrativo provincial. Tal extremo, conocido como la regla

SuprCll\,t ("orle

.. I .

A r". 114/124,1<1 Mutual de Ayuda entre Asociados y Adherentes al Circulo

Ilaliall(l. Institución SOCiéll y ()cp(lrliva. inl(~rplls() demanda contencioso administrativa contra

la Municipalidad de Colón. Provincia de l1ucllos Aires. a fin de que se deje sin efecto el

dcCrCI() n(l IO.:lR6I97. en cuya virlud el Ill(Cndclllc municipal resolvió el recurso jerárquico

deducido contra la resolución dictada el 26 de agosto de 1997 por el Director de Rentas

~t'llnlinllalnl'i;l dI' la del Ifl de junio dcllllislIlo allo~, que ord<'ll11 ;¡ la llctora '111(' ahum' In fnsil

de inspección de scgurid<td e higiene y habilitación municipal, con retroactividad a la fecha de

iniciación de sus actividades, en octubrc de 19&7.



del soh'c el repele, es reqllisiln pn.;illdicial illcllldible de la acción y halla su flllld,llncnlo I..~n la

necesidad de prescrvar el normal desenvolvimiento de las finanzas públicas. al poncrlas 11

cuhierto de argucias procesales o expedientes dilatorios. Por tal raúm, y con indepcmlcnc.in (k~

su veracidad, no admitió COl1l0 dispensa 1¡;IS alegacioncs de la demandante.
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Disconforme, fa aclora interpuso el remedio fcderal que luce a 134/140, en

dOluk expn'sil ql1(' 1:1 S('llh'l)cia illlp",t'.lIada 4", al'hilnuia, pues viola l'l arlículo I~ dt~ la

Constitución Nacional, por cuanto, al desestimar la demanda con fundamento en el art. 30 del

código ritual aplicable. omite el tratamiento de cuestiones conducentes a la demoslración de la

imposibilidad de pago, conculca su derecho al debido proceso y la priva de llna adecuada

tutela jurisdiccional de sus derechos.

Señala que la regla sO/l'e el repele ha sido desechada por el Alto Tribunal en

aquellos casos en que la obligación tributaria exigida cs de tal magnitud que, atento a la

situación econúmieo financiera dcl conlrihuyente, pueda ocasionarle Ull perjuicio de dificil o

imposible reparación ulterior.

En este sentido, afirma que el decisorio, en tanlo se apal1a de la constancias de

la causa Slll dar razón plausible para ello, demostrativas de la imposibilidad material de

cumplir con el previo pago, carece de fundamentación e incurre en un supuesto de

arbitrariedad.

Solicita que se revoque la resolüción apelada y que se declare la procedencia

formal de la demanda intentada para poder suslanciar el proceso.

- IV-

La cuestión debatida en autos remite al análisis y aplicación del denominado

"principio" o regla del sO/l'e el repele, reccplaua en el Código de Procedimientos en lo

Contencioso Administrativo de b Provincia de Buenos Aires, aplicable al mOlllento dc

dictarse la sentencia recurrido, cuyo art. 10 C'slahlecia: "Cuando la resolución administrativa

que motivasc la demanda, en su parle dispositiva, ordenase el pago de alguna suma de dinero,

proveniente de liquidación de cuentas o de impucstos, el demandante no podrá promover la

acción sin ahonar previamente la suma referida".
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Si bien, en principio. lo decidido conduce al examen de cuestiones de derecho

público local, ajenas como regla general a esta instancia del art. 14 de la ley 48 (Fallos:

275: U3). en virtud del dehido respeto a las nlcultadcs de las provincias para darse sus propias

instituciones y regirse por ellas (MI. S°, Constitución Nacional), opino que en el caso existe

cuestión federal bastante para apar1arse de ella, porque la resolución que es objeto del remedio

extraordinario ha incurrido, a mi juicio, en un claro cercenamiento de la garantía

constitucional del debido proceso (cm. 18 de la Carta Magna), tal como expongo ¡'!fra.

se MAOO, L.XXXV -

La mentada regla está recogida en diversos ordenamientos locales y en distintas

leyes del ámbito re~eral (v. gr. arl. 15 ~e la ley 18.820; arl. 12 de la ley 21.864; arl.26 de la

ley 24.463) y su validez constitucional fue declarada por la constante jurisprudencia de V.E.,

destacándose que el requisito del previo pago no importa, por sí mismo, violación al arto 18 de

la Ley Fundamental (confr. doctrina de Fallos: 247: 181; 287: 473, entre muchos otros).

Empero, el propio Tribunal ha morigerado tal exigencia en aquellos casos en

los que cxis1.c una desproporcionada magnitud entre 1<1 suma que el contribuyente debe

ingresar y su concreta capacidad económica o su estado patrimonial (con'... Fallos: 247: 181 ~

250:2üS), a fin de evitar que el pago previo se traduzca en un real menoscabo de garantías que

cuentan con protección constitucional (conf. Fallos: 285:302; 322:332).

En este sentido, tiene dicho que el apelante debe, además de alegar la

desproporción del monto intimado o la falta inculpable de los medios necesarios para hacer

frente al pago del tributo (confr. rallos: 295:314), aportar elementos de juicio que constituyan

índices reveladores de su estado patrimonial (confr. rallos: 250:208), extremo que. en lo que

respccl,l al supnesto de ,Hilos, ha sido invocado por la aelma, quien arrimó y ofrcciú IllS

probanzas que estimó pertinentes.

Resulta necesario destacar, además, que el Alto Tribunal sostuvo, en el

pronunciamiento registrado en Fallos: 312:2490, que el arto So, inciso 1<> de la Convención

Americana de Derechos Humanos no requiere de una reglamentación interna para ser aplicada

a las controversias judiciales y, no obstante ello, desestimó el agravio planteado en dichCl causa

por la recurrente CIl cuanto a que las leyes impugnachts eran violalorias del principio de

defensa en juicio, ya que ni siquiera se había alegado la imposibilidad material de interponer el

recurso de apelación previsto en las normas cuestionadas.
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Buenos Aires,0de marzo de 2001.-

NICO~AS EDUARDO BECERRAES COPIA

Dentro del miln:o .iurisprlldcncl:d rescondo. estimo que no resulta admisihle el

recha7.o de plano de las alegaciones y medidas prohatorias esgrimidas por la actara para fillldar

su solicitud de eximición del requisito procesal del depósito previo.

El (f (JI/O, ell eleclO, omitió toda vi.t1oración de las razones y medidas propuestas,

motivo por el cual pienso que su decisión resulta criticable a la luz de la doctrina sobre

arbitrariedad elaborada por el Tribunal, toda vez que importa un excesivo rigor en la

aplicación de las normas y el tratamiento de los temas conducentes. con menoscabo del

derecho de defensa en juicio (Fallos: 247 ISl; 261: 101: 107- 196:;).

Por 1',llimo, Ille P:II"(,(,(' eplC no n·.... llllíl ocioso pOller dl' rdi(·vl'. que el :ll'l 11) d('1

actual Código Procesal Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires (ley

12.008, modificada por su similar 12.3 10, en vigor desde el [0 de octubre de 1998, conformo

las previsiones del arto 78), si bien mantiene la 0bligatoriedad del pago previo de los tributos

como t;equisito para la admisibilidad de la acción, establece como excepción, en su ap. 3°, que

"El pago previo no será exigible cuando: a) Su imposición configurase un supuesto de

denegación de justicia. (... )". Queda claro que si se tuviera que juzgar hoy la situación de la

recurrente, de acuerdo con las pautas del nuevo ordenamiento ritual, debería entrar en el

estudio de las medidas probatorias ofrecidas, para determinar la admisibilidad formal de Sil

demanda.

r. ANGELJOSE $TAGN¡l-.,
SUBDIRECTOR GENERAt r;' :

f'AOCllRACK»I GEN~RAl DE l" ".'

Por lo expuesto, opino que debe revocarse la sentencia de fs. 130/131 y

devolverse las actuaciones al tribunal de origen para que, por quien corresponda, dicte una

nueva en la cual pondere las razones expuestas por la aclara y las medidas probatorias

ofrecidas para acr(~ditllr Sil illlposihilidad de p;lgo,




